
 

 

  ACTA  

 

Expediente nº:  Órgano Colegiado:  

CSMCA/2022/1  La Comisión de Seguimiento en Materia de Calidad del Aire  

  

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN  

Tipo Convocatoria  Ordinaria 

Fecha  9 de febrero de 2022  

Duración  Desde las 10:13 hasta las 11:39 horas  

Lugar  Salón de Plenos del Ayuntamiento  

Presidida por  Joaquín Buendía Gómez  

Secretario  Maravillas Inmaculada Abadía Jover  

  

ASISTENCIA A LA SESIÓN  

DNI Nombre y Apellidos Asiste 

48503393G Alejandro Díaz García-Longoria SÍ 

48434993Y Aurora Ortega Navarro SÍ 

22482426H Francisca Terol Cano SÍ 

22436144N Francisco Saavedra García SÍ 

52806385H Joaquín Buendía Gómez SÍ 

52809614G Jose Antonio López Olmedo SÍ 

51619400V María Elvira Badenes Navarro SÍ 

48507229E Maravillas Inmaculada Abadía Jover SÍ 

 
Asisten también: 
 
Plataforma Aire Limpio: 

- Jesús Cano Velázquez  
- José Vicente Gil  
-  

Mª José Hernández Ruiz, Jefa de Servicio de Planificación y Evaluación Ambiental 
Mariano Martínez Sánchez, Técnico del Servicio de Planificación Ambiental y 
Evaluación Ambiental.  
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Una vez verificada por el Secretaria la válida constitución del órgano, el Presidente 
abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden 
del Día 

  

A) PARTE RESOLUTIVA  

  

1º.- Aprobación del acta de la sesión anterior 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Doy cuenta, como Secretaria, del acta de la sesión ordinaria correspondiente al 
día 28 de septiembre de 2020. El Presidente pregunta si algún miembro de la 
Comisión tiene que formular alguna observación al acta, no se realizó ningún 
reparo y el acta es aprobada por unanimidad de los miembros de la 
comisión. 

  

2º.- Análisis de la situación actual. 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Sr. López Olmedo interviene en primer lugar: Análisis de la situación en materia 
de calidad del aire. 
   
1.     CALIDAD ATMOSFÉRICA DEL AIRE 

  
En 2019, en 109 días se efectuaron inspecciones por el servicio municipal 
correspondiente y/o por parte de Policía Local, en 61 días estas inspecciones se 
realizaron como consecuencia de llamadas, quejas o avisos, y en 51 días, como 
resultado de las inspecciones, se detectaron olores: en 31 ocasiones olor químico, 
en 12 ocasiones por quema de rastrojos y 8 otros, como a huevos podridos, 
comida, humedad, vegetal a hierba cortada o indeterminado. 
  
En 2020, la situación fue muy diferente, siendo evidentemente uno de los factores 
fundamentales determinantes de dicho cambio, la situación de alerta sanitaria 
generada por la pandemia por COVID-19. 
  
Así, en 2020, en 15 ocasiones se recibieron llamadas, quejas o avisos, de ellas se 
detectaron olores: en 1 ocasión olor químico, en 1 ocasión por quema de 
rastrojos y las 13 restantes, a residuo urbano. 
  
Durante el año 2021, la situación relativa a la calidad del aire en el municipio ha 
mejorado comparándola con la situación existente en años anteriores a la 
Pandemia: 
  
Se han recibido 11 correos electrónicos informando sobre olor a residuo urbano y 
por quemas de restos vegetales. 
Respecto a quejas y molestias por olores, han sido recibidas llamadas relativas a 
6 episodios, 1 consulta en la APP (sobre un episodio coincidente con las llamadas) 
y 1 escrito por Registro General. 
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En total, en 18 ocasiones se recibieron llamadas, quejas o avisos, de las que en 3 
ocasiones fue por olor químico, que no pudo ser verificado por el servicio de 
inspección municipal, en 2 ocasión por quema de rastrojos y las 13 restantes, a 
residuo urbano, purines y azufre (coincidiendo con la erupción del volcán de La 
Palma) 
  
  

     1.1  RED MUNICIPAL DE ESTACIONES DE CALIDAD DEL AIRE 
  
Con objeto de avanzar en el conocimiento de la existencia de compuestos 
contaminantes que incidan en la calidad del aire, el Ayuntamiento inició en 
diciembre de 2020, la instalación de una Red municipal de estaciones de calidad 
del aire.  
  
Dicha red desplegada en el núcleo urbano de Alcantarilla, está constituida por 
cuatro sensores instalados en el edificio consistorial, en Plaza de San Pedro, 
Centro de Mayores del Cabezo Verde, Plaza Adolfo Suárez y en la Plaza de la 
Inmaculada. Con los sensores instalados, se recogen y analizan de manera 
remota parámetros ambientales relativos a partículas en suspensión y gases 
contaminantes categorizados por la OMS como nocivos para el ser humano en 
ciertas concentraciones, es decir, NO2, SO2, H2S, NO, CO y O3. Además, el equipo 
situado en la Plaza de la Inmaculada dispone de una estación meteorológica para 
medir la temperatura, la humedad, la velocidad y dirección del viento y las 
precipitaciones. 
  
Los datos obtenidos de los sensores se pueden consultar en tiempo real en la 
propia web municipal. 
  
En apartados posteriores, nos referiremos a los Protocolos en episodios de 
contaminación y sus activaciones. 
  
1.2. - PROTOCOLO DEL AYUNTAMIENTO DE ALCANTARILLA DE 
ACTUACIÓN MUNICIPAL EN EPISODIOS AMBIENTALES DE 
CONTAMINACIÓN POR DIÓXIDO DE NITRÓGENO (NO2), Y PARTÍCULAS 
PM10. 
  
Desde la aprobación del Protocolo, durante el año 2020, éste se ha activado en 
seis ocasiones, los días 23 de enero, 29 de febrero, 2 de julio, 1 de agosto, 7 y 
26 de noviembre. En todas las ocasiones por superación de los niveles de 
partículas PM10, llegando en una ocasión al Nivel 3 y en dos ocasiones al 
Nivel 2, y estando activado un total de 14 días: 
 
En 2021, el Protocolo referido se ha activado, igualmente en seis ocasiones, los 
días 6 y 22 de febrero, 3 de marzo, 13 de julio, 12 de agosto y 26 de septiembre. 
En todas las ocasiones por superación de los niveles de partículas PM10, llegando 
en dos ocasiones al Nivel 3, y estando activado un total de 14 días: 
 
  
1.3- OTROS PROTOCOLOS 
  
Durante el año 2019 tuvimos constancia de un episodio de superación de 
Benceno y cinco de Tolueno. 
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A lo largo de 2020, la Dirección General de Medio Ambiente, recabó en cuatro 
ocasiones, en las que se superaron los niveles de referencia del Tolueno 
establecido en su Protocolo interno, la colaboración de los técnicos y servicios de 
inspección municipales con objeto de analizar el origen del episodio. 
  
A lo largo de 2021, la Dirección General de Medio Ambiente, recabó en una única 
ocasión, en la que se superó el nivel de referencia del Tolueno establecido en su 
Protocolo interno, la colaboración de los técnicos y servicios de inspección 
municipales con objeto de analizar el origen del episodio: 
  
En la mayor parte de los casos se detectó la realización de tareas de pintado de 
señalización de marcas viales en zonas próximas a la estación medidora. 
  
2- CALIDAD ODORÍFERA DEL AIRE 

  
  
Con fecha 18 de octubre de 2019, DERIVADOS presentó un escrito en el que 
exponían que tras diversos estudios para conseguir una mejora sustancial en la 
calidad odorífera del aire iban a llevar a cabo un proyecto de gran envergadura 
consistente en la modificación del sistema de tratamiento de las aguas residuales 
de la industria, eliminando la balsa de homogeneización. 
  
Tras los correspondientes trámites administrativos, se realizaron las obras 
correspondientes y el 24 de agosto de 2021, se realizaron las labores de limpieza 
de la balsa de homogeneización que quedó destinada a balsa de emergencia y 
tanque de tormentas. 
  
En octubre de 2021 se ha presentado un nuevo estudio olfatométrico, en el que 
se indica que la industria emite puntualmente, un total de 24,90 unidades de olor 
por hora en fase de aireación y de 16,90  unidades de olor por hora en fase de 
decantación,  siendo, una vez suprimida la balsa de homogeneización,  el 
Scruber-RTO, con una emisión odorífera puntual de 11,55  unidades de olor por 
hora, habiéndose disminuido el valor total de las emisiones puntuales en 93,10 
unidades de olor por hora, lo que supone el 78,89 % del total, tal como estaba 
previsto, según el informe de 2018.  
  
  
Sr. Alejandro Díaz García-Longoria: Uno de los motivos por los que se pidió la 
convocatoria de la Comisión fue por la publicación en el diario La Verdad que 
hacía referencia a un informe de Ecologistas en Acción, en el que dice que, en 
relación al benceno, han sido 15 días de valores máximos. En relación al Xileno, 
fueron 13 días los que se superaron valores máximos y en relación al Tolueno 
fueron 11 días.  
Sra. Badenes Navarro: En relación con el benceno en Alcantarilla según dice el 
informe, hubo picos en 10 días. 
La legislación establece un valor medio límite de 5 μg/m3 anual. 
  
El pico diario máximo de 2,3 microgramos/m3, está muy alejado del valor medio 
límite indicado, de 5 μg/m3 anual.  
  
Si bien, es cierto que la Organización Mundial de la Salud (OMS) señala que el 
benceno es carcinógeno para los seres humanos, y no hay nivel seguro de 
exposición que pueda ser recomendado. 
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En cuanto al Tolueno, el informe indica que en Alcantarilla ha habido en 2021, 11 
picos diarios.   
  
No hay valor límite en normativa estatal. El valor de referencia de la OMS, es de 
0,26 miligramos/m3, de media semanal, o lo que es lo mismo, 260 
microgramos/m3. 
  
El pico diario máximo, fue de 12,70 microgramos/m3, muy inferior (20 veces 
menor) al indicado valor de referencia de la OMS. 
  
Respecto al Xileno, el informe indica que en Alcantarilla ha habido en 2021, 7 
picos diarios.  
  
No hay un valor limite en la normativa estatal, ni tampoco en el informe de 
Ecologistas se recoge ningún valor de referencia de la OMS. Si que sabemos 
concentraciones superiores a 130 miligramos/m3, 130.000 microgramos/m3, se 
asocian a ciertos efectos en la salud.  
  
  
El pico diario máximo de Alcantarilla en 2021, ha sido de 4,50 microgramos/m3, 
muy inferior al valor referido e inferior además a los de dos de las otras tres 
estaciones San Basilio y Mompean en las que se realizan mediciones de BTX. 
 
Sr. López Olmedo: Se trata de momentos puntuales, que, en relación a la 
normativa estatal, estamos por debajo. 
 
Sr. Alcalde: El informe de Ecologistas en acción hace referencia a picos que 
pueden ser por muchas causas, ¿los días de descarga de combustible en la 
estación podrían afectar? 
En la página web está la información por días y lo que duran los picos. 
 
Sr. Martínez Sánchez: En los años 2020 y 2021 se ha realizado una tabla de los 
días en los que ha habido intromisión de polvo sahariano. Estas intrusiones, en 
ningún caso superamos los valores de 35 ocasiones al año. Seguramente nos 
vamos a quedar más por debajo en 2021 que en 2020. 
En cuanto al ozono, es un contaminante secundario. En función de la radiación 
solar es otro parámetro que pudiera ser contaminante, y, aun así, no se han 
sobrepasado los valores. 
En Alcantarilla, hubo 4 superaciones en 2020 y 1 en 2021. En 2020 nos van a 
computar como 13 días  

- Dióxidos de nitrógeno, ninguna superación.  
 
En PM10 estamos igual en 2020 y 2021. En óxidos de nitrógeno se han hecho las 
paridades. 
La pandemia ha mejorado la calidad del aire, al haberse reducido la actividad. 
 
Sr. Saavedra García: Primero valorar positivamente el celebrar este Comisión. 
La calidad del aire nos afecta a todos. Se han producido avances desde el año 
2019.  
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Antes en Alcantarilla, los episodios de malos olores eran más frecuentes, aunque 
todavía hay algunos días de olores. 
El informe de Ecologistas en Acción es un poco contradictorio con el Informe del 
Servicio de Planificación y Evaluación Ambiental. 
Creo que deberían informar a los representantes políticos cuando se produzcan 
episodios. 
El objetivo de la Comisión es velar por mejorar la calidad del aire.  
Hay medidas que se han hecho, como el PMUS (Plan de Movilidad Urbana 
Sostenible). 
 
Sr. Alcalde: Cuando hay episodios nos enteramos y se publican en las redes 
sociales. Cualquiera puede ver la situación que han detectado las estaciones 
medidoras que tenemos. 
El pico más alto es de 2,3 en benceno según el Informe de Ecologistas en Acción 
en Alcantarilla. 
 
Sr. López Olmedo: Los valores eran correctos, se comprobaron en la estación 
medidora (en referencia al caso concreto que pone de manifiesto el Sr. 
Saavedra). 
 
Sr. Saavedra García: Lo que hay que hacer es conocer la realidad. 
 
Sra. Hernández Ruiz: El informe de la Dirección General está apoyado en una 
norma, con los valores límites legislados. 
 
Sr. Saavedra García: ¿La calidad del aire es buena, regular o mala? Y qué 
podríamos hacer para mejorarla. 
 
Sr. Díaz García-Longoria: Ningún valor de la tabla llega al máximo (del informe 
de Ecologistas en Acción). 
 
Sra. Ortega Navarro: Me gustaría escuchar a la Plataforma Aire Limpio. 
 
Sr. Cano Velázquez: Hemos mejorado, pero desde el principio la situación de 
Derivados Químicos en cuanto a su ubicación no es adecuada. 
 
Sí podemos mejorar dos cosas: 
 
1) La emisión de óxidos de nitrógeno mediante la reducción de tráfico. 
2) La emisión de benceno, tolueno y xileno. 
 
La única fuente de tolueno en Alcantarilla es por Derivados Químicos. Lo mejor 
sería cambiar la ubicación. 
 
Sr. Alcalde: La afirmación categórica que nos ha hecho, no estoy de acuerdo 
contigo Jesús. El día 2 de noviembre en Basilio hubo tolueno. 
Sr. Cano Velázquez: La estación de San Basilio y la de Alcantarilla pueden medir 
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lo mismo. 
 
Sr. Alcalde: No es exclusivo que tengamos tolueno al tener Derivados Químicos. 
 
Sra. Badenes Navarro: A las empresas químicas se les revisa si hay algún pico 
de tolueno y casi siempre ha coincidido con olores de pinturas. 
 
Sr. López Olmedo: No es vinculante que sea de Derivados Químicos. 
 
Sr. Martínez Sánchez: Llevo el seguimiento de la empresa a la que aludís. La 
calidad del aire no son casos puntuales. 
Los resultados que arrojan en Alcantarilla los datos es que la calidad del aire ha 
mejorado mucho. 
Cuando existen valores de estaciones cercanas el Índice de Calidad del Aire el que 
determina el índice de calidad del aire es el que arroja el resultado peor de calidad 
del aire. 
El ICA (Índice de calidad del aire) es diario. No se puede hacer una media anual 
porque no está normalizado ni ninguna comunidad autónoma lo hace porque no 
existe. 
Realizo el seguimiento de Derivados Químicos. Tenemos un sistema que: 
Tenemos monitorizada a la empresa minutalmente y el resultado de años 
anteriores a ahora es que la evolución es bastante favorable. 
El factor de la balsa es un factor determinante de los picos de olor. 
Sí se ha conseguido la limpieza de la balsa me parece una estupenda medida 
correctora. 
Diariamente tenemos los ICA (Índices de calidad del aire) publicados. 
 
Sr. Cano Velázquez: Reconocer el trabajo del Ayuntamiento en la creación de la 
Comisión del Aire para mejorar la calidad del aire. Nos gustaría conocer las 
partículas PM 2,5. 
 
Sr. Cano Velázquez: El hecho de que tenemos picos, se debería dar información 
a la población, a los colegios e institutos. 
Yo también lo trasladaré al Ayuntamiento de Murcia, que tiene un protocolo en el 
que vierten el tráfico a Alcantarilla. Las pedanías también pertenecen a Murcia. 
 
Sra. Badenes Navarro: Nosotros también tenemos un protocolo de partículas, 
aprobado por la Dirección General. Lo aprobamos en 2019, con tres niveles de 
alerta, con las mismas actuaciones según el nivel. 
 
Sr. Alcalde: No tenemos inconveniente en incluir a Javalí Viejo y a Sangonera la 
Seca y avisar a los colegios. 
 
Sr. Vicente Gil: Sigue habiendo, según los medidores, olores. ¿Cómo se sabe si 
el olor es químico o no? Sigue habiendo olores. Serán difusos o no difusos. Se ha 
mejorado pero a partir de junio ha habido olores. Hay gente que tiene problemas 
oncológicos. No superamos los límites, pero se siguen creando problemas. Hay 
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olor químico en ocasiones. ¿Se tiene previsto realizar algún simulacro? 
 
Sr. Alcalde: Se ha pedido a la Dirección General de Emergencias realizar un 
simulacro. 
 
Sr. Vicente Gil: Nivel de partículas del viento y por las uralitas. El Ayuntamiento 
debe hacer un censo de todas las instalaciones. ¿Tenéis posibilidad de realizar el 
inventario? 
 
Sr. Alcalde: En relación a las uralitas, tenemos dos casos importantes en 
marcha, uno es el de la Avenida Santa Ana, donde hay una antigua nave, una 
antigua fábrica. El Ayuntamiento incluso estaba dispuesto a acometerlo por 
ejecución subsidiaria. 
 
Sr. Saavedra García: El tema del amianto, aquí se aprobó una moción. En el 
caso de los particulares hablamos de incentivar a los particulares desde la 
Dirección General. 
 
Sr. Alcalde: Lo trasladaremos a Fomento. 
 
Sra. Mª José Hernández: Hay un Plan de Viviendas, que una de las cosas 
subvencionadas era la retirada de amianto. 
 
Sr. Saavedra García: Que se haga un estudio de la salud en Alcantarilla. Sin 
datos no se pueden tomar decisiones. 
 
Sra. Badenes Navarro: A esta Comisión han asistido: 
 

- Subdirector General de Salud Pública. 
- Representante de la Dirección General de Salud Pública. 
- Subdirectora médica del Área de Salud I Murcia-Oeste. 
- Gerente del Área de Salud I Murcia-Oeste. 
- Gerente de la Arrixaca. 

  
Sr. Alcalde: Pusieron de manifiesto la dificultad de descubrir el origen de las 
enfermedades, los hábitos personales, cuestiones alimentarias, el lugar de 
trabajo... Vamos a retomar este tema y los invitaremos otra vez. Comprobar si en 
los centros sanitarios tienen un protocolo de emergencias que se puedan producir. 
 
Sr. Vicente Gil: ¿La sirena sigue funcionando? 
 
Sr. Alcalde: Vamos a comprobarlo todo en el simulacro. Y reiterar el 
agradecimiento de Mª José Hernández Ruiz y Mariano Martínez Sánchez. 
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B) ACTIVIDAD DE CONTROL  

  

No hay asuntos 

  

  

C) RUEGOS Y PREGUNTAS  

  

3º.- Ruegos y preguntas. 

No se formularon. 

  

Una vez tratados los asuntos del orden del día, el Alcalde levanta la sesión a las 
once horas y treinta y nueve minutos del día arriba indicado, para constancia 
de lo tratado y de los acuerdos adoptados, extiendo esta acta que conmigo firma el 
Alcalde. 
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